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¡ VISTO 'd Decreto N' ¡295í20(P dd Poder Ejecutivo Nacional,
l v lo actuado en el Expefi1"er1k N" TI3/Y/.O-I··02 v su:" aoregados, y .
L3
PANCISCO JAlDO
!ECONOMIA CONSIDERAJ,IDO:

Que -en virtud. del dictado del Decreto Nacional- N°' 12951(,)2
existe la posibílidad "(le reconocer diferencias en- los contrates- d~\ o5~
públicas meruáitte .:ttn 'fflécanismo que: permitas elt rec0l1ocimi~J1fb~.d~ l~"
cambios 0P.er~tltJs..ret1.:J'O's -precios contractnales, porlo que la nQmrm.~

'1 equerida ,~be :e~tí"fu"sistemas par[~131re.Gl~t.etnl.i:nación d~l;precio de.~
1~abajQs¡m~o~~~~~d()s don ~~eriorldaf gJ. 06- de enero de 2@02 Y ~, l~

~~ .ejecutadcs-y a'.~_;~pn,~p.o~tenondatf.aesafecha;
na.... _mo antecedentes de soluciones análogas al rnisnro~,Q." J( ~ .-

l' problema se ~ .f:\)te difs'1lirftosEstados Provinciales tran implemenfmio ~ ":'.
/ isistemas sim.itams 4e '~~aeióJ} Periódica .de Precios, cuyos :'{'

.'instrnmeetosse ~ta~es.oos,actuadQs~ "
~_' Qut en~o atodos los antecedentes e informes colectados 'Y ~..
iSUSMORALES Jos esftldios~,. ~etatia"de' Estado de Obras Públicas elaboró un
rlONYCULTURA 'ant~d'y.'é'et() *'ta~Jtla, cuy-Os presupuestos básicos son tendi~n:es
~ a resfMl~~ 'ti ~ •. ~ ,tr6ñttams entre las partes, el que ha sido

:V?,... adec~m:to ~~.~ ~." : áeltifa't s~s, c~n~ePtos, ftmdamerft~', s y
~ -esmble<rer ·1~ -tnee_f ~1~~ l2e~1l1enfes para la gessoa y
!Cdncrecióñ,{leJm,~~fé'tl{,fit'~~" ,.,__ ~.~", . '.
~. ¡Q.tre ~ ~ ~\: ~tí~ i!fl"t-C~H~:\ ~ 15
J, !Jl.WlUO\O . ~~ ~.~~ ..,tir,¡~.•.., <, •• ' '.,

i~;L\lOP\lI3L\c"'man1'fe~taclo ~ ~~~f11~~\l)1~es(~~a~i: eri r~~ ~.,. "
~ ,Estado.eÍl~gen-é't~~.~~~l,~·~~~ .,' ,.~' '. ,;,' .. -.
! 'las implicancias~-ctrf~f.ñí.'C1i§~?:t'aSi;e,',', " ,: .' .~ .

~t1~ "el~~fu t~tr'ifd' ;~. ,~~; ~; .•. "
renegociación \'dclos \;~otímrtds '7>de ,,;d'Bf.as·,pu~~"~\é:Otl·~, _ l~e'§~, @h.

M.E. ~1 'i'a.ttículü 9("~ae-la fEey tNád~~l '"Kf0 2'~k6~l!,d~;B~~géfiCí~Ptf~~' .Y
'Cambiaría, '8 la cual 'se" erl:cU'etl'tra ádñéfida la ·pf6\rinci'arp;or:,la'ibey\> N°' 7. 195,

t---t -normasrqne él 'su vez ~ustjfi'Cfu-onel dittadb del Decrete-N" .1.357/3"{M1!E.) de
fech~r'19,de~iü1íoiae ·2002:,

'Por-ello, y ..el} virtud del pronunciamiento .efectuado' pol;.t.Fisc~
••• ~ rleEstadotrredierrtc'Dictámen N" J :~74de fecha 04 de septiembre-de 2002\
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~
NCISCO JALDO

: ECONOM lA

EL GOBERN/\DOR DE LA PROVINCIA
'EN ACUERDO D1:<: ívUNISTROS

: "E-'C'" [YL"T'J';) ~ . i.'\..C 1\,

ARJ'JCUL(U:: DISPQNESE LA lZEDETERMINACl()N DE PRECIOS'-;"por
períodos mensuales a p~ del mes de enero de 2002. inclusive, eJ\ los
contratos -de .locación d~ obras púbhcas en ~'ecucjón, o a inisiar, @ ~as
con procesos «íe ;.lj~itació,ncumplidos, con o sin adjutlicaCion T~suel~. s\ljet:as

~1r\"~~ o no: 11a,.t~~YN°al5.is:~~..~onLexcepCi~ de t~-cot:rc.e~~nes con t:~~~
~ t.~Jiíl{ Y COufO .direeto ,,';~~~Q'. ,. QS precíos reuetermmC::lUQS mertSHciw.'1'C.t:.l\e ;:)l;;1C:W

fij~ e inan~0Mt¡,~sy • ap1i:catión al pago de los trabajos reahzades durante
el período [~:Itlli :[~espon<aiente de acaerdo con el plan de trabajos e "
inversiones en vigeJleia ;segtln. el contrato. Los trabajos que no se hubieran ;~'
ejecutado o q:ne tro se ~$"eD' enel momento previsto enel-plan de trabajos ¡.

mencionado atlteIiomte.ate se tiqwdarán cuando éstas se ejecuten, con los
precios conespoe4ieldes. a la feeha en que debieron haberse realizado, sin

~Cl i.,' ES perjurcio de las~;'It!le pudieren corresponder.- .
~~~o~~~~;UAAb.R:'JJ~ULO.1:':F~iAz9Ea la ~ecretarÍ'a de Estado de Obras Pú~I~ a

aprobar las pa1Ms ~. y la metOdología a emplear en la redetermínacíón
de Ios precios eQ~ t~t1S en -élcon.trato o en la oferta económica

';; que pudiera ~.a't ~'Q, par~ «l"eb'mltéll1ie'o d total <lela prestación.,
,los item O~'._ ~ _..1{t.~t>~. ;ef.'áft, ,Y.'I~ .tmm.~. " taso cartt. .~

por obra ya ~ __ ~l~*~ :m.{,~~d~S&~ón los
~\)~~~ precios f0fttfttlftt~ !.~o iáIt&~ ,f1J fIt~'.~ ·B~ .• ,~. Para •

~~,?0~~ Iicitacirmes d'e-~~M~m:~~it~)_'~!~_predos
I~ básicos d 1 .~.-d~ ,....:f¡¡.. ~A.~~., ~.~_ Y._aSlCOS oe ' a '<Yltat:a m'H"\J'S'~,tl~~\1u?;Qe'¡'It)~j),U:·dtJ(1:jY::>'t :)!';",v.\;\ 'C~e. ~

precios con:tracfiml~s 'se :raI~ ~~b·,!ft( é_f~4~l~~~~l~ de la
participación de los 'SlgcD:eHtes :r:Yóttiresen .el ,fJfeti6,t()11t.k-de\Ia~r)r@mfttión: a)

M.E.I los materiales y 'tléñl'ás '~~ñ~s 'if,j:c6T:'p'd't'a'tlos,'a:la dt:fta; o}, ia;tfi~9:detolJt~; e) la
;, amortización TIe 'los 'et¡ttipos' JI sus relfá.'t~cionesy reptreSt~'~ di) los
¡ combustdñes y ·1tíbricanres; ejlos transportes; f) todo otrofacfOf" que~i!reida de

J¡ .modo -'Comprobado y ',sutr~etttemente relevante en la prestacio1:i~·que la
Repartición co"fh'iteiítc 'S'offi'eUeta a la aprobación de la Comisión m~ionada

I 'en el Artículo 6°, i(le':actlctdbcon las' bases generales establecidas cRcI)a1it'iemo
,: sigu"ienle.-

\.
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ARTÍGJJ1;;º_J..~: BA:SES GENER/\LJ~S DE REDETEroMifNACTÓN DE
PPJ.~CIOS·

J) Para la redeterminación de precios se analiz. la evolueión de
los prtacipnles factores que intervinieron en la formulación de la pro¡;>llesta~
sobre labase de su contribución proporcional a la estructuratde 'los análÍsis' efe.
,precios oficiales de ladecumentacion licitatoria que huQi$;a dado origett al I

~ contrato u oferta económica; , ' 1

tRA~~I~~~I;ALDO 2) Al precio .de dichos factores en los análisis, ck. precios, dtlciates "\
se les aplicaráttn c0.~:iciente de varieción de referencia ~ se d'ete~
para lospet\eigs ~~S que correspcmtiera, 1.tIedianteel ~iatte en_ tos
valores de is:(ti~'eprecios oficiales, o precios oficiales tomatk1s de las
publicaciones :eIImtiitlrtt0 Nacional de Estadistica y Censos !(TNDEC). EIto,

v ,.,;-.salvo en el caso _ • 1m; mismas se detectare omisión, error, msufieiencia o
~~.)l.t l:~eflCi~c~a de míourai~c;prepu~~m afectar la. obtención de los. coeficientes
;.,,~ )de v;m.acióD der~aa, en relación con la derivada de los preCIOS deplaza.

:."/En tal caso, se t~ etmIO mente de información la que aprobara la
Secretaria de Estadg. de Obras Públicas en sustitución de la publicada por el
INDEC, previo infontte ~ de la Comisión mencionada en el Artículo 6°,
a propuesta de la R~comitente~

Jlu 3) Los coefiáentes de variación de referencia se aplicarán a los
~~~ ~~l~~ análisis de precios ~es bílsioos I de ¡.~documentación ticitatoria para
'}, obtener los análisis •• .preei.Qs ~s ~os a la fecha que

ondi Icorrespo •ere;
/') 4) El tt\feí •• ,~. ~ ~ dd!i&é ,.1iD oficial

/ I redete~ 1'l't4 .~. ~ •••. ~. __ ~
tlIUO\o licitateria e~~'e'tá ~l~f,. . .' l~".~~•.,..,a

~PÚ6l.\cA cada 1temo ~~, ~so ~ ~. ~ ~ e..-e del
,cOlTtrato o "'a.'~ ~tl" :~ :~ :M 11M!" umt:Mio
cotizat1o

f:~~"".··'75) Lo1;~fITc1:o~~~~t:>,,~eré)~~~~~<t~~~'St. deberán¡¡M.l-"íl '
m •••", ,,1 'ser "~rptob'm:io's1por'áelo '~ativo',mn:tl~o"pbt]~:r'S~~1JJ; der,Bstado de

! 'Obrn:sPul5licas o ~esr l~ ~3f.t¡'Ciéncorlitfel1te, eh, eh, c~s'o;"d@: o"tgmrismos
-~ 'descetitm'hz:atlo's o 'á't,(t~t'e'Qs.

I t ,ARTÍC1JJiO 4°: B~S<BS GE1\ffiR.'AJ.:;ES DE REDETE~~Crt0'Nr DE
• "(1/"\"''', ._ •• ~-_._-~-._._~ ",._._-_ ••

. ; P'RF010S'L..~...,,_.._,'~-1.. i) 'Patadl'Jras,enejecución con oferta. econótnica"anferior;.;a1t'0'6 de

¡
I I

• ',1

I
.. t,

, " ~
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enero de 2ff02 o-para obras :.! iniciar con proceso de licitación cumplido sobre
la base -de ofertas económica. <lfltcriorcs a dicha fecha -con o sin adjudicación
resuelta- se considerarán como precios básicos o de origen para el calculo de
los coeficientes de variación de referencia los.correspondientes almes de
diciembre de 2B0l. La-redeterminación de precios para cada ítem o.unidad de
medida - o para la prestación rotal, en su caso- se hará para cacm mes de

.;;:? ejecución de traba1.os, siempre que los mismos se httbteran ~ de
"'--
RANCISCO JALOcflcuerdo con el pmn de tM~,os e inversienes en.vigencia se:p ,el''C~.
ECONOM lA 2) Para e1mJs1feitadas con ¡;rosterioridsd al O~• enero de 2002,

con o sin ~ resuelta, se considerarán como precios básíces o de
(h'igen para el cátculb de los coeficientes de variación de referencia los

. con ,spondimtes· al ~ para el cual se fOl:lIIUlóla oferta económica o el mes
de a}~ .& la JidtM¿iéD, conforme smja de la documentación lícítatoría,
Para 1as obras en e~ tiri.tadas con posterioridad al 06 de enero de 2002

..~.... ~ ",se adc ptará el mismo cdtetie, para cada mes de ejecución de trabajos, siempre " ,_
~, "o~ J' ~--.t.; d d 1 1.and baj '.-'
i.RNC J:.IST\_l"'llle ~ mrsmos se lt\\iMe.iaI 'l'~mi,za o e acuerdo con e petra os e.:L :~,.

in sionesenvi~ segúnelcontrato. '?-:~
En todos los casos se mantendrán invariables los porcentajes de c·

generales y de beneficios emergentes de la oferta económica y/o elgastos
contrato.

D (!;j ARTícULO so: mSPóNESE reconocer o deducir del precio a pagar al
ESUSMORALES contratista, en la ptopo8i6A qae oor.r~~ los aumentos o reducciones
~CIONy CULTURA de alícuotas intpositivas o, alttaAeras ~s al consmnidor fimt4 a partir

fl
del ~omento~. el que.~ •• - .••••• ,. AOtmaS"que ~ .ftllS!itrIyenm.. .
ARTICULO 6 . cRÉASE fa Q)MlSJ)N ~ DE ENCUESTA
YSEGUIMlENTODE~I8., __ ~""._5em;.fa

~ v.t-J\UO\O de Estado de Obras Nbhas., y~~ •••. a,_~ilf._ión de
~r.LuO pus\,.\cJ>. precios estab1eCida' ~ 6 fJ1reseMe'de~~ ~eJ·~,!lNIlIai., pe1IhaDente

de 'la evolnción de Ios precies iI1t'e'tvitJieftte's en t~ ~. ~ .~, pitbtieas en
': . :: . ..,¡ ejecución, fllt\t1!asy en pt'uyecto, y c)m ,sistem~t5ni' y ~ún de las
: .. 1:.:: . normas tendientes a unificar las ,.pa~ 'de ,ge_:n: y ~((m de las obras
Iv P . : públicas err la Prevíaoia. D~Cltt1Comisión será ,~ f1m ,el Secretario de~-1Estado de Obras Pftbü~as (J ,pt5r el ftnreionarie ,qtle éste designare al efecto.

, A(l'erl1'a~estátáiñt~gratm p6r los fúttC'Ít5ft1t'ib'S. que designe la Secretaria de
" Estado de Obras PúlJH'é'as de 'su propia derrendel'l:cia y por el representante que

-_._. ,J designare didfiá Se~tm:ia de: Instituto Provincial de VivierKfc:t y Desarrollo
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Urbano, Dirección Provincial de Vialidad, .v Servicio Provincial de Agl.l(t
Potable y Saneamiento; Dirección d(~Arquitectura y Urbanismo, Dirección di!
Materiales y Construcciones Escolares y la Dirección Provincial del Agn'a.
Facúltase a la Secretaria de Estado de Obras Públicas a dictar .las normas qee
rijan el funcionamiento de la citada Comisión, quien tendrá a sacargo
transitoriamente tedos 10s' asuntos qne ptlclietan babercutrespGml!ltde' por

~ imperio de la Ley d:e Otmls Públicas y SU: DeGrew R~g1fdlltermJriu ar ta'Sl

NCISCO JALDO comisiones creadas COR tlnes sitmlares al ~ 1fel ~ y~~~ las
CONOM lA _'Lo. '-.1 de~:'--: ' , r,normas geneta:N;s y partí~~ares .' .l~lotmtmento necesarras para l~

departam.entos O cmr.risioBes que debieran ittterven:ir en fas d'ifer.etltes
reparticiones para los thtes establecidos en el presente decreto y su modalidad
de aplicecién, ~ lo ~ resaftare conveniente.
ARTÍ<;ULQ 'r': FACÚL TASE a la Secretaria de Estado de Obras Públicas a

. disponer, para las obras cuyos precios fueren objeto de redeterminacíón, las
;' y condiciones para read.ecuar los planes de trabajo a las previsiones ~ -;.

.' .,.¡ supuestarias y recursos disponibles, con el objeto, de permitir el r >:t
e limiento de los pagos por la ejecución de las obras a los nuevos precios L }

~~~~'l '~~Q . e ~ultareft como eoasecuencia de la aplicación de las presentes
lsposlCtones. -

\. rtCULo SO: Los 1!l1IInOS precios que surgieran de lo establecido en lo que
. . antecede se fonuatital'á ea _ "Ma de Redetermíaacrón de Precios" qse las

U../ partes firmarán al COD.CIairel pr~ tIOI1tmdo en ~Qque áfffem:fe.
iSMORALES Dicha Acta tendrá ef QII;Aeter le dáDsuta adi~iGmIl tM ~ SltSl#i1;,0 0 :r
:t1YCULTURA suscribir entre 1as.,.. , . fa i9&Rtilt ". . .., ••

contratista ta rodo ~ par I ~ . , '"~~:~GSsa:=~... .....,...;,-.
~~I'\leü02002,a la fecha <M alta.·,.••••. , '. de
~ precios, La fomm1:~(mide.~.~_~n~.Gatteel!aci<m.
r ":l de las garantías ~re~ffis en t!' 4~'fmeJMé~ il~~ yf.'(J 'ea;~ eor&ato,
i:' .L,~lntW" el montoresultan~ ~ 1~~'tareia····ett1lr,,(~·~~'}~eei'ot5'etl~re~ermJJmdby elI~Ip t'~~~J precio origiflnl oorre~'fi¡J:i~e (1'lñ 'f1ftrsf~eidñ arlfé's' de' ·l~Fredete~ón B

!
..<'- :J efectuar.

~.. ARTÍCUUJ '<jo: DERÓG-ASE 'el Decreto N° 2.301l3-(S.O~}·93, por.ltJ qne ta9
1"'-"'<1 obras 'álcanza. das por sus disposiciones quedan sometidas a las dtspt§'Srei'O~~ ~1
[.'''''_-' L, previstas .en el presente decreto.-

•...
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ARTÍCULO 10°: Los organismos descentralizados y autárquicos, Instituto
Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano, Dirección Provincial de
Vialidad, y Servicio Provincial de Agua Potable y Saneamiento quedan
comprendidos a las disposiciones de este decreto, las que conforman el marco
general establecido para el objetivo propuesto, con plena competencia para
adecuar a las mismas sus propias metodologías de redeterminación de precios.
Invítase, asimismo, a otras reparticidnes del Poder Ejecutivo; a los restantes
Poderes del Estado Provincial y a los Municipios a dictar en sus respectivas

-....,. jurisdicciones normas de adhesión al marco general de redeterminación de
M l· : precios establecido en el presente decreto.-

\ ARTÍCULO 11°: El presente decreto acuerdo será refrendado por los Señores
Ministros de Gobierno y Justicia; de Economía, de Salud Pública y de
Educación y Cultura.-

.....-t ARTÍCULO 12°: Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,
a.-.....o.ai publíquese en el B ' Oficial y archívese.- ~T

------¿P.N. os .
~ -- MINISTRO DE ECONOMIA

".,
.//.',

JULlO/ANT0NIO MIRANDA
GOBERNADOR de TUCUMAN

(
I

:\ (, 1, t.c,
'+ '.... , '

"'\

DROF OLGA DE JESUS MORALES
"NISTRO DE EOUCAClON y CULTURA

OR. ~RIQUE ZAMUDlO
MINISTRO DE SALUD PUBLICA


